
BOE núm. 82 Jueves 5 abril 2001 12821

Artículo VIII.

Las disposiciones del presente Acuerdo se entende-
rán sin perjuicio de las obligaciones que a cada Parte
Contratante le impongan los tratados y convenios inter-
nacionales concertados por sus países respectivos.

Artículo IX.

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha
en que las Partes Contratantes se hayan notificado
mutuamente el cumplimiento de los procedimientos
constitucionales internos exigidos para su entrada en
vigor.

2. Permanecerá en vigor por un período inicial de
cinco años y se prorrogará automáticamente por perío-
dos consecutivos de un año cada vez.

3. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá
denunciar el presente Acuerdo, mediante notificación
por escrito cursada por vía diplomática, con, al menos,
tres meses de antelación a la fecha de expiración.

4. La denuncia del presente Acuerdo no afectará
a los proyectos que se encuentren en curso de ejecución
ni a las garantías y facilidades establecidas en el presente
Acuerdo para su terminación.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente
autorizados para ello por sus respectivos Gobiernos, fir-
man el presente Acuerdo.

Hecho en Windhoek a 20 de febrero de 1999 en
dos originales, en español e inglés, siendo ambos textos
igualmente auténticos.

Por el Reino de España,
a.r.

Elena Pisonero Ruiz,
Secretaria de Estado

de Comercio, Turismo
y de la PYME

Por la República de Namibia,
a.r.

N. Ithete,
Viceministro de Medio
Ambiente y Turismo

El presente Acuerdo entró en vigor el 3 de julio
de 2000, fecha de la última notificación cruzada entre
las Partes comunicando el cumplimiento de los respec-
tivos procedimientos constitucionales, según se estable-
ce en su artículo IX.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de marzo de 2001.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

6694 ENTRADA en vigor del Canje de Notas de
fechas 7 y 28 de enero de 2000, constitutivo
de Acuerdo entre España y Estados Unidos,
por el que se prorroga el Acuerdo entre ambos
países sobre cooperación científica y técnica
en apoyo a los programas de exploración lunar
y planetaria y de vuelos espaciales tripulados
y no tripulados a través del establecimiento
en España de una estación de seguimiento
espacial, firmado en Madrid el 29 de enero
de 1964, cuya aplicación provisional fue publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 49, de fecha 26 de febrero de 2000.

El Canje de Notas de fechas 7 y 28 de enero de
2000, constitutivo de Acuerdo entre España y Estados
Unidos, por el que se prorroga el Acuerdo entre ambos
países sobre cooperación científica y técnica en apoyo

a los programas de exploración lunar y planetaria y de
vuelos espaciales tripulados y no tripulados a través del
establecimiento en España de una estación de segui-
miento espacial, firmado en Madrid el 29 de enero de
1964, entró en vigor, según se establece en sus textos,
el 28 de febrero de 2001, fecha de la última notificación
cruzada entre las Partes comunicando el cumplimiento
de los respectivos requisitos constitucionales.

Lo que se hace público para conocimiento general,
completando así la inserción efectuada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 49, de fecha 26 de febrero
de 2000.

Madrid, 23 de marzo de 2001.—El Secretario general
técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE HACIENDA
6695 REAL DECRETO 343/2001, de 4 de abril, de

aplicación de régimen de autorización admi-
nistrativa previa a «Iberia, Líneas Aéreas de
España, Sociedad Anónima».

El mecanismo de la aplicación del régimen de auto-
rización administrativa previa, contemplado en la Ley
5/1995, de 23 de marzo, de régimen jurídico de ena-
jenación de participaciones públicas en determinadas
empresas, completando la reglamentación específica
que corresponda, se integra en un dispositivo general
de protección de los intereses generales en sociedades
consideradas como estratégicas, por dedicarse a la pres-
tación de un servicio público como el de transporte
aéreo, cual es el caso de «Iberia, Líneas Aéreas de Espa-
ña, Sociedad Anónima».

En definitiva, se trata de proteger ciertos activos, crea-
dos y desarrollados por el Estado para atender básica-
mente un servicio público de interés general, que ha
cobrado, a lo largo de los años de existencia de la com-
pañía a privatizar, un extraordinario auge, tanto nacional
como internacional.

Siendo la privatización de «Iberia, Líneas Aéreas de
España, Sociedad Anónima», una decisión de gran impor-
tancia para el futuro desarrollo de esta compañía, y sien-
do claro a la vez el ánimo del Gobierno de que dicha
privatización goce de las máximas garantías en cuanto
a plena desposesión de las acciones de las que el Estado
es titular y a la máxima liquidez de los títulos valores
en que la propiedad de la compañía se encarna, no es
menos cierto que por tratarse de una compañía desig-
nada, con carácter único o junto a otra u otras empresas
españolas, para el ejercicio de los derechos de tráfico
incorporados en convenios bilaterales de transporte
aéreo suscritos por España, y que juega un papel fun-
damental en el sistema de transporte aéreo del país,
la protección de su patrimonio tangible e intangible es
imprescindible para garantizar el interés general y no
debe quedar sometida a decisiones de inversiones que
puedan contrariar los referidos intereses.

La herramienta que representa el régimen de auto-
rización administrativa de la ya citada Ley 5/1995, es
el instrumento adecuado para tutelar los intereses en
juego, respondiendo la misma a las ideas de menor inter-
vención pública y de máxima compatibilidad con el ase-
guramiento del interés general. Su aplicación al caso
de «Iberia, Líneas Aéreas de España, Sociedad Anónima»,
es evidente en cuanto la participación del Estado en
su capital, actualmente del 53 por cien, supera el por-
centaje establecido en el apartado 1 del artículo 1 de
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la precitada Ley 5/1995 y en cuanto la compañía presta
servicios esenciales de transporte aéreo [párrafo c) de
los citados apartado y artículo].

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda,
con la autorización del Ministro de Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 30 de marzo de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito subjetivo de aplicación.

Queda sometida al régimen de autorización adminis-
trativa previa, establecido en la Ley 5/1995, de 23 de
marzo, de régimen jurídico de enajenación de partici-
paciones públicas de determinadas empresas, la com-
pañía «Iberia, Líneas Aéreas de España, Sociedad Anó-
nima».

Artículo 2. Acuerdos y actos sujetos al procedimiento
establecido por el presente Real Decreto.

1. Los acuerdos sociales sujetos al régimen de auto-
rización administrativa previa previsto en la Ley 5/1995,
de 23 de marzo, son los siguientes:

a) Sustitución de su objeto social.
b) Disolución voluntaria, escisión o fusión de «Iberia,

Líneas Aéreas de España, Sociedad Anónima».
c) Enajenación o gravamen, en cualquier forma y

por cualquier título, de los activos tangibles o intangibles,
partes o cuotas indivisas de los mismos de que sea titular
«Iberia, Líneas Aéreas de España, Sociedad Anónima»,
siempre que ello impida o afecte sustancialmente la
capacidad de «Iberia, Líneas Aéreas de España, Sociedad
Anónima», para explotar los servicios de transporte aéreo
de pasajeros y carga.

2. Queda igualmente sometida al régimen de auto-
rización administrativa previa del Ministerio de Econo-
mía, en los términos y con las consecuencias previstas
en la Ley 5/1995, de 23 de marzo, y en el Real Decreto
1525/1995, de 15 de septiembre, de desarrollo regla-
mentario de la Ley 5/1995, de 23 de marzo, la adqui-
sición, directa o indirecta, incluso a través de terceros
fiduciarios o interpuestos, de acciones de «Iberia, Líneas
Aéreas de España, Sociedad Anónima», u otros valores
que puedan dar derecho, directa o indirectamente, a
la suscripción o adquisición de aquéllas, cuando tenga
por consecuencia la disposición sobre, al menos, el 10
por 100 del capital social correspondiente, todo ello sin
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 6 del presente
Real Decreto.

Artículo 3. Concepto de adquisición.

A los efectos del apartado 2 del artículo anterior,
se entenderá por adquisición tanto la que tenga lugar
por compraventa como la que se efectúe por cualquier
otro título, con independencia del modo de instrumen-
tarla.

Para determinar el porcentaje de disposición sobre
el capital social correspondiente, se computarán todas
las acciones que se posean con derecho a voto, aunque
sea a título de usufructuario o acreedor pignoraticio.

Artículo 4. Procedimiento de autorización.

1. Con carácter previo a la realización de cualquiera
de las actuaciones a que se refiere el artículo 2 del pre-
sente Real Decreto, la persona o entidad interesada en
llevarla a cabo se dirigirá a la Subsecretaría de Economía,
solicitando la correspondiente autorización administra-

tiva, expresando el carácter de la operación de que se
trate y justificando mediante la certificación oportuna,
que recogerá los extremos a que se refiere el artículo
70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, la adopción por parte
del órgano social competente de los acuerdos requeridos
para llevar a cabo tales actuaciones.

2. En el supuesto previsto en el artículo 2.1 del pre-
sente Real Decreto, la persona o entidad será la propia
compañía, en tanto que en el artículo 2.2 el procedi-
miento será instado por las personas físicas y jurídicas
que pretendan realizar los actos de adquisición referidos
en el citado artículo.

3. El procedimiento podrá finalizar mediante reso-
lución motivada del Subsecretario de Economía o bien,
en su caso, mediante la suscripción de un convenio entre
la Administración y el interesado o interesados sobre
las características del acuerdo o acto sometido a auto-
rización.

A tal efecto, los interesados o la Subsecretaría del
Ministerio de Economía podrán, en cualquier momento
anterior a la propuesta de resolución, formular la corres-
pondiente propuesta de convenio.

Si la propuesta obtuviera la conformidad del órgano
instructor y de los interesados, se remitirá, con todo lo
actuado, al Subsecretario de Economía quien resolverá
con libertad de criterio y, en su caso, elevará la propuesta
de convenio al órgano competente para su formalización.

Formalizando el convenio, éste producirá iguales efec-
tos que la resolución del procedimiento.

4. Con anterioridad a la resolución del Subsecretario
de Economía o a la elevación de la propuesta de convenio
al órgano competente para su formalización, deberá reca-
barse informe de los Ministerios de Hacienda, Fomento,
y de Ciencia y Tecnología sobre la procedencia y con-
tenido de la autorización o convenio.

5. En lo no previsto por este artículo, el procedi-
miento se tramitará de acuerdo con lo establecido en
el artículo 5 de la Ley 5/1995, de 23 de marzo, de
régimen jurídico de enajenación de participaciones públi-
cas en determinadas empresas, por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y por el Real Decreto 1778/1994, de 5 de agos-
to, por el que se adecuan a esta última las normas regu-
ladoras de los procedimientos de otorgamiento, modi-
ficación y extinción de autorizaciones.

Artículo 5. Plazo de vigencia del régimen de autori-
zación.

El régimen que se establece en este Real Decreto
será eficaz desde la fecha en que la participación pública
en «Iberia, Líneas Aéreas de España, Sociedad Anónima»,
quede reducida a un porcentaje inferior al 50 por cien
de su capital social.

Este régimen tendrá una vigencia de cinco años, a
contar desde la fecha en que adquiera eficacia según
lo previsto en el párrafo anterior. Dicho plazo podrá ser
prorrogado por Real Decreto por otros dos años, antes
del vencimiento del primer plazo.

Artículo 6. Cumplimiento de las disposiciones en mate-
ria de navegación aérea y régimen de convenios
bilaterales.

Con independencia del régimen contemplado en el
presente Real Decreto, compete a la compañía «Iberia,
Líneas Aéreas de España, Sociedad Anónima», en pri-
mera instancia la vigilancia del cumplimiento de los requi-
sitos de propiedad sustancial y control efectivo de la
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misma por parte de ciudadanos nacionales a efectos
de la posesión de la nacionalidad española exigida por
la legislación de navegación aérea y por los convenios
bilaterales de tráfico suscritos por el Reino de España.

Disposición final primera. Sociedades relacionadas.

El Ministro de Economía podrá acordar la sujeción
al régimen de autorización previsto en el presente Real
Decreto a las nuevas sociedades que se creen o resulten
como consecuencia de operaciones de distribución de
activos o ramas de actividad que actualmente integren
el objeto social de «Iberia, Líneas Aéreas de España,
Sociedad Anónima».

Disposición final segunda. Autorización al Ministro de
Economía.

Se faculta al Ministro de Economía para dictar las
disposiciones precisas para desarrollar lo establecido en
el artículo 6 del presente Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

MINISTERIO DE FOMENTO
6696 ORDEN de 4 de abril de 2001 por la que

se corrigen errores en la Orden de 22 de mar-
zo de 2001, por la que se dictan normas sobre
la colaboración del Servicio de Correos en las
elecciones al Parlamento Vasco.

Advertido error en la Orden de 22 de marzo de 2001
por la que se dictan normas sobre la colaboración del
Servicio de Correos en las elecciones al Parlamento Vas-
co, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número
72, del 24, se procede a su rectificación, y a tal efecto
el apartado 7.1 de dicha Orden quedará redactado del
siguiente modo:

7.1 Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del
Censo Electoral, afectadas por estas elecciones, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, remitirán de oficio a los inscritos en el censo
de residentes ausentes que vivan en el extranjero un
certificado de inscripción en el censo y el resto de la
documentación electoral a que se refiere el artículo 75.1
de la citada Ley Orgánica.

El envío se realizará con carácter certificado y urgente,
hasta el 23 de abril de 2001, trigésimo cuarto día pos-
terior a la convocatoria en aquellas provincias en que
no haya sido impugnada la proclamación de candidatos
y no más tarde del cuadragésimo segundo día, 1 de
mayo de 2001, en las restantes.

El elector introducirá la papeleta de voto en el sobre
de votación, el cual, junto con el certificado de inscripción
en el Censo, será incluido en el sobre dirigido a la Junta
Electoral competente para su escrutinio, y lo remitirá

por correo certificado y urgente no más tarde del día
12 de mayo de 2001, fecha anterior a la votación.

El elector podrá también ejercer su derecho de voto
no más tarde del día 6 de mayo de 2001, séptimo día
anterior a la elección, entregando personalmente el
sobre en la Oficina Consular de Carrera o Sección Con-
sular de la Misión Diplomática en que esté inscrito, al
objeto de su remisión, mediante envío electoral, a la
Oficina que a estos efectos se constituya en el Ministerio
de Asuntos Exteriores. Esta Oficina procederá al envío
urgente de los sobres que haya recibido a las Juntas
Electorales correspondientes. Será indispensable para la
validez de estos votos que conste claramente en el sobre
mencionado, un matasellos u otra inscripción oficial de
una Oficina de Correos del Estado en cuestión o, en
su caso, de la Oficina Consular de Carrera o Sección
Consular de la Misión Diplomática correspondiente, que
certifique, de modo indubitable, el cumplimiento del
requisito temporal a que se ha hecho referencia en cada
caso.

Madrid, 4 de abril de 2001.
ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Fomento y
Consejero-Director general de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

6697 REAL DECRETO 309/2001, de 23 de marzo,
por el que se modifica el Real Decreto
1879/1996, de 2 de agosto, por el que se
regula la composición de la Comisión Nacional
de Seguridad y Salud en el Trabajo.

El Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de rees-
tructuración de los Departamentos ministeriales, esta-
blece una nueva estructura departamental de la Admi-
nistración General del Estado, por lo que habida cuenta
de los cambios producidos en la estructura, competen-
cias y denominaciones de los Departamentos ministe-
riales, se considera conveniente adaptar a esta nueva
situación la composición del grupo de vocales de la Admi-
nistración General del Estado que forman parte de la
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo
prevista en el artículo 2 del Real Decreto 1879/1996,
de 2 de agosto, por el que se regula la composición
de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, con la aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, en su reunión del día 23 de marzo
de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del artículo 2 del Real
Decreto 1879/1996, de 2 de agosto.

Se modifica el párrafo c) del apartado 1 del artículo 2
del Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el
que se regula la composición de la Comisión Nacional


